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Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

SECRETARíA DE GOBIERNO
ornrccróru e rnrn¡L.ruRíorcA y DË ENl-AcE LEGtslATtvo

Ciudad de México, a 30 de enero de 2025

o F lclo NO, sc/DGJyËL/RPA/l ß / oasL I 2025

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los arfculos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/I972/2024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
SSC/CGA/OACS/049/2025 de fecha 23 de enero de 2O25, signado por la Titular de la Oficina del Asesor
"8" de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Mtra. Azucena Rodríguez Valencia,
mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovído por la Dip. Yuri Ayala Zúñiga y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 10 de diciembre de

2A24, para los efectos a que haya lugar.

5in otro particular, reciba un cordial saludo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c.c.e,p, Mtra. Azucena Rodríguez Valenc¡a, T¡tulâr de la Oficina del Asesor "B" de la Secretaría de Segur¡dad C¡udadana de la Ciudad de Méx¡co. Para su conoc¡m¡ento.
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Validó L¡c. Urlel Oro¿co Hernández Director de Enlace, Anál¡sls Jurld¡cos y Acuerdos

Lesislativos '," Q/
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CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION

LCDO. JESÚS SALAZAR VELAZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

e\ SEcRFTAR¡A DE SEGURIDAD ctuDADANA
ERAL DE ASESORES
"8" DEL C. SECRETARIO

de México, a 23 de enero de 2025
ssc/cGA/oAcs/049/2025

Respuesta a Punto de Acuerdo.

W&

Estimado Director General:

En atención al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|||/00159.1/2O24 de fecha I 2 de diciembre de 2024, derivado del

diverso MDppOpA/CSpt1g12t2D24, éuscrito por la Dip. Martha Soledad Ávila Ventura, Presidenta de la Mesa Directiva

de la Tercera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, por el que se comunicó a la persona titular de esta

Secretaría la aprobación del Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

"pñmeto. Se exhortå a las personas titulares de la Agencia de Atención Animal, la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial, la'Arigada de Vigilancia Animal y a la Alcaldía Gustavo A. Madero para que implementen,

medjante los medios que consideren pettinentesy de conformidad con su suficiencia presupuestal, campañas intensiv¿s

de concientización a àfecto de evitar el abandono y maltrato de se¡es srntientes durante el tiempo que dura el operativo

' Bienven id o P eregrin o 2024'.

Segundo. Se exhorta a las personas titulares de la Agencia de Atención Animal, la Procuraduría Ambiental y del

Orãenamiento Territorial, la'Brigada de Vigitancia Animal y a la Alcaldía Gustavo A. Madero para que implementen

¡necanismos de vigilancia con lã finatidad dè que no sean abandonados seres srntientes durante las peregrinaciones con

destjno a ta Msíliãa de Guadalupe en el año 2024, y de ser el caso, procedan a realizar las denuncias correspondientes,

así como imponer las multas o sanciones a las gue sean acredoras las personas gue son dueñas de ros seres sintientes.

Tercero. Se exhorta a las personas titu,ares de la Agencia de Atención Animal, la Brigada de Vigilancia Animal y a la

Alcaldía Gustavo A. Madero para que realicen operativos con el objetivo de rescatar y dar refugio temporal a los seres

srntr'entes abandonados o perdidos durante las peregrinaciones realizadas en diciembre 2024. así como implementar

campañas de adopción para dar un hogar a los seres slntientes rescatados". (siQ

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 7 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad

Ciudaäana de la Ciudad de México; 1, 2, fracción lX, 3 numeral 1, fracción l, inciso A y 4 del Reglamento lnterior que rige

la organización y funcionamiento de esta Dependencia y en cumplim¡ento a la función de "verificar el análisls e

integíacion de tá información, que permita atender los requerim,'entos, exhortos o planteamientos gue realicen los

orgãnoslegislativos federaly !ocal...', prevista en el ManualAdministrativo de esta institución, me permito proporcionar

a usted el siguiente:

INFORME

La protección animal está garantizada legalmente en la Ciudad de México, a partir de la conceptualización de los

animales silvestres y de corñpañía como sãres sintientes, por lo que se debe garantizar que reciban un trato digno, así

como se ejeza unaiutela reåponsable de los mismos. Derivado de ello, esta Secretaría, conforme a sus atribuciones

rcaliza puñtual seguimiento al exhorto formulado por el Congreso de la Ciudad de México, haciéndolo extensivo a la

Subsecretaría de Participación Ciudadana de esta dependencia.

De acuerdo a la información proporcionada por la citada Subsecretaría, durante el operativo "
2024",Ia Dirección General de Brigada de Vigilancia Animal implementó un dispositivo de segurid

contó con un estado de fueza integrado por dos jefes de nivel, diez elementos operativos,

motocicleta, los cuales se establecieron en los siguientes puntos:
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. Calzada de Guadalupe y Avenida Noé Colonia Guadalupe Tepeyac.

. Calzada de Guadalupe y Avenida Victoria Colonia Guadalupe Tepeyac.

. Calzada de Guadalupe y Avenida Talismán Colonia Guadalupe Tepeyac.

Estos puntos, se ubicaron de manera estratégica en un horario de las I 5:00 horas del día I I de diciembre de 2014, a

las 08:00 horas del día 12 de diciembre de 2024, con el objetivo de garantizar el bienestar de los animales que

acompañaron a los feligreses durante la asistencia a las festividades en la Basílica de Guadalupe.

Por otra parte, se brindaron pláticas informativas enfocadas a concientizar a los tutores que llevan a sus animales de

compañía, sobre sus cuidados básicos (brindarles alimentación, agua, recoger las heces, llevarlos con las medidas de

seguridad necesarias), con el fin de garantizar el cuidado y evitar el extravió de los mismos, así como sobre las

implicaciones legales a que se someten las personas que abandonan a sus animales.

Adicionalmente, se proporcionó atención a 75 caninos, la cualconsistió en la revisión de su estado físico, alimentación
e hidratación, de los cuales ocho fueron trasladados para su atenc¡ón a la clínica ubicada en Calle Martha número '190,

colonia Guadalupe Tepeyac, alcaldía Gustavo A. Madero. Asimismo, se atendió a un total de '108 caninos en

coordinación con la Procúraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialy la Agencia de Atención Animal.

Finalmente, es de destacar, que uno de los objetivos de la Dirección General de Brigada de Vigilancia Animal, es la
promoción continua de la adopción responsable a través de redes sociales, campañas en espacios públicos, stands
informativos, eventos con instituciones educativas, entre otros.

Por lo anterior, me perm ito someter a su consideración el presente informe, para que por su amable conducto y de así

estimarlo procedente de conformidad con las atribuciones de la Dirección General a su digno cargo, se remita al H.

Congreso de la Ciudad de Méx en la inteligencia que el uso y tratamiento de la información queda bajo la más

estricta responsabilidad de dich rgano Legislativo

Sin otro particular, aprovecho elconducto saludo.
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